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De mi mayor consideración:
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al expediente de la referencia, por medio del cual tramita el 
proyecto presentado por Total Austral S.A. Sucursal Argentina (CUIT 30569719344) denominado “FÉNIX EN 
CUENCA MARINA AUSTRAL (CMA-1)”, en el marco del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
establecido por la Resolución Conjunta N° 3/2019 de la ex Secretaría de Gobierno de Energía y ex Secretaría de 
Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
 
Al respecto, y en cumplimiento de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 7° del Anexo I de la mencionada 
Resolución Conjunta N° 3/2019, se remite, como archivo embebido, el informe N° IF-2023-56955984-APN-
DNEYP#MEC elaborado por la Dirección Nacional de Exploración y Producción de esta Subsecretaría de 
Hidrocarburos, relacionado a la Audiencia Pública N° 1/23 que se llevó a cabo el 26 de abril de 2023, convocada 
mediante Resolución N° 5/2023 de la Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación.
 

Sin otro particular saluda atte.
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1- INTRODUCCIÓN 


Durante el día 26 de abril del corriente año se llevó a cabo la Audiencia Pública Nº 1/23 


convocada mediante RESOL-2023-5-APN-SCCDSEI#MAD (EX-2023-27846159- -APN-


DGAYF#MAD) a fin poner a consideración de la ciudadanía la documentación de la 


Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto “FÉNIX EN CUENCA MARINA AUSTRAL 


(CMA-1)” - TOTAL AUSTRAL S.A. tramitado por Expediente Nº EX-2022-42279558- -APN-


DNEYP#MEC.  


La mencionada audiencia se realizó en el marco del Artículo 6° del Anexo I de la Resolución 


Conjunta Nº 3/2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA (SGE) y la ex 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 


(SGAYDS), que establece, dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental,  la 


implementación de instancias participativas, a través de procedimientos de consulta o 


audiencia pública, de acuerdo a los principios de claridad, transparencia, accesibilidad y 


gratuidad, cuyo costo estará a cargo del proponente y que sea instrumentada de acuerdo con 


lo establecido en el Decreto Nº 1172/2003 y su normativa complementaria. 


La audiencia pública se realizó mediante teleconferencia audiovisual y fue transmitida en 


simultáneo por el canal youtube del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 


SOSTENIBLE (en adelante MAyDS) con el objetivo de garantizar la concurrencia y la 


participación de la ciudadanía en su conjunto. 


A través de los medios dispuestos por el MAyDS en un todo conforme con lo establecido por 


el Decreto N° 1172/2003, de acuerdo con la nómina inicial, se inscribieron de forma completa 


para participar en la audiencia un total de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO (448) 


personas, entre autoridades de distintas jurisdicciones, representantes de organizaciones no 


gubernamentales (ONG), representantes de instituciones relacionadas con el rubro 


energético y pesquero, y particulares interesados. Habiéndose detectado que una de las 


inscripciones se encontraba repetida, el número total final de personas registradas fue de 


CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE (447).  


La presidenta de la audiencia, Cecilia Nicolini, Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo 


Sostenible e Innovación, dio comienzo a las 10.00 horas del día 26 de abril de 2023. 


Posteriormente, se expresaron autoridades nacionales y provinciales: la Secretaría de 


Energía de la Nación, Flavia Royón; el Subsecretario de Hidrocarburos de la Nación, Federico 


Bernal; el Secretario de Estado de Hidrocarburos de la provincia de Tierra del Fuego, 


Antártida e Islas del Atlántico Sur, Alejandro Aguirre; y la Ministra de Producción y Ambiente 


de la provincia Tierra del Fuego, Antártida Islas Atlántico Sur, Sonia Castiglione. 


Luego de las palabras de las autoridades mencionadas, expuso en representación del 


proponente el Director General de Total Austral S.A., Javier Rielo, seguido por Bertand 


Szymkowski, Director del Activo de Tierra del Fuego. A continuación, se expresaron el 


Director Técnico de Operaciones, Joaquín Lo Cane y la Gerente de Asuntos Públicos de Total 


Austral, Claudia Borbolla. 


Acto seguido, Mariano Silva, representante técnico del Estudio de Impacto Ambiental en 


representación de la Consultora ambiental Ezcurra & Schmidt, realizó su presentación. 


Seguidamente expusieron los interesados inscriptos en la instancia de convocatoria en 


representación propia o de terceros. 
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Del total de personas inscritas que configuraban en el Orden del día publicado previo al inicio 


de la audiencia, a través de exposiciones verbales en el marco de la audiencia que constan 


en la Versión Taquigráfica (VT) o por escrito a través los medios habilitados antes referidos, 


emitieron opinión un total de TRESCIENTAS CUARENTA Y CINCO (345) personas. 


De acuerdo al IF-2023-52558136-APN-DNEA#MAD, del total de inscriptos, CIENTO 


VEINTIÚN (121) personas expusieron verbalmente su opinión en la audiencia.  Asimismo, 


DOSCIENTAS CATORCE (214) personas manifestaron adherir a la presentación de otros 


expositores, renunciando a exponer verbalmente, por lo que no realizaron una exposición oral 


durante la audiencia al momento de ser llamados por su número de orden, de lo que obra 


constancia en la versión taquigráfica. Un total de VEINTIÚN (21) personas inscriptas 


renunciaron al uso de la palabra mediante el formulario dispuesto como Mesa de Entradas 


Virtual o a través del correo o el Whatsapp de la Secretaría de la Audiencia. Asimismo, 


NOVENTA Y UNA (91) personas inscriptas no participaron ni se expresaron de ninguna 


manera.  


Cabe agregar que durante el desarrollo de la Audiencia se recibieron un total de 


DOSCIENTAS UN (201) presentaciones vía formulario web de Mesa de Entradas Virtual de 


la Audiencia N° 1/23, DOS (2) presentaciones de documentación complementaria a través 


del mismo formulario, presentaciones escritas a través de la casilla de correo oficial de la 


Secretaría de la Audiencia, presentaciones relevadas por el Whatsapp de la Secretaría de la 


Audiencia, lo que también ha sido considerado en la elaboración del presente informe, 


formando parte de este, y que fueron vinculadas al expediente de referencia como “Anexo V 


- Exposiciones por escrito remitidas a través del Formulario de Web de Mesa de Entradas 


Virtual de la Audiencia N° 1/23” y “Documentación complementaria”  (IF-2023-50822691-


APN-DEIAYARA#MAD e IF-2023-50824916-APN-DEIAYARA#MAD), y “Anexo IV-


Exposiciones realizadas mediante correo electrónico y documentación adjuntada” (IF-2023-


50826705-APN-DEIAYARA#MAD).  


En aquellos casos en los cuales existieron personas que participaron como oradores y 


simultáneamente enviaron formularios por la Mesa de Entradas Virtual de la Audiencia y 


correos a la casilla oficial, a fin de evitar distorsiones en el cómputo de opiniones, las 


respuestas de los manifestantes fueron unificadas. 


A las 20.35 horas del mismo día, 26 de abril de 2023, se dio por finalizada la Audiencia Pública 


por la Directora Nacional de Evaluación Ambiental Jessica Motok, quien en ese momento se 


encontraba reemplazando a la presidenta de la audiencia. 


El día 9 de mayo de 2023 se publicó en el Boletín Oficial el informe final de la audiencia, 


previsto en el Artículo 36, Capítulo IV, del Anexo I del Decreto N° 1172/2003. Finalmente, 


mediante Resolución SCCDSEI 14/2023 publicada en Boletín Oficial el 12 de mayo de 2023, 


se dio por finalizada la instancia participativa “Audiencia Pública N° 1/23”. 


En resumen, puede concluirse que la audiencia pública realizada por el MAyDS ha cumplido 


con todos los requerimientos del Decreto Nº 1172/2003 y su normativa complementaria 


permitiendo la participación de la sociedad civil, de acuerdo con lo previsto para el proceso 


de participación y consulta establecidos en la Resolución Conjunta Nº 3/2019. 
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2- ALCANCE 


El presente Informe Técnico se elabora en cumplimiento del Artículo 7º “INFORME TÉCNICO 


DE REVISIÓN FINAL” del Anexo I “PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 


AMBIENTAL” a la Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 


ENERGÍA (SGE) y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE (SGAYDS), que establece que “La SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 


ENERGIA, en el plazo de diez (10) días de finalizada la instancia participativa, informará a la 


SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE su opinión 


técnica sobre los resultados de dicha instancia y las recomendaciones que considere 


pertinentes a los efectos de la elaboración del Informe Técnico de Revisión Final”.    


Corresponde destacar que, en el marco de lo dispuesto por el citado artículo, la actual 


SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA (ME), debe 


efectuar su opinión técnica entendiendo que las mismas deben atender cuestiones propias 


del ámbito de su competencia. Por ello, el equipo técnico de la Dirección Nacional de 


Exploración y Producción (DNEYP) se limita a detallar las cuestiones referidas por los 


distintos expositores al respecto de las características técnicas del proyecto de perforación 


de un pozo de explotación, área propuesta del proyecto, objetivos del mismo, interferencia 


con otras actividades hidrocarburíferas, así como las medidas de gestión relacionadas, en el 


marco de las competencias específicas de esta Dirección Nacional. 


Se incluyen también en el alcance aquellas cuestiones generales, con relación a las 


competencias de la SE, a las que mayor referencia han hecho los distintos participantes en 


la audiencia. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el citado artículo, la DNEYP ha 


incluido aquellas recomendaciones que considera pertinentes.  


 


3- ANTECEDENTES  


3.a. Marco Legal  


3. a. I. Condiciones generales para la explotación de hidrocarburos. 


El Proyecto Proyecto “FÉNIX EN CUENCA MARINA AUSTRAL (CMA-1)”, de la empresa 


proponente TOTAL AUSTRAL S.A., tramitado por Expediente Nº EX-2022-42279558- -APN-


DNEYP#MEC, se encuentra inserto dentro del marco legal de la política hidrocarburífera 


nacional, competencia a cargo de la SE.  


En ese sentido, se hace mención en orden cronológico a las principales leyes que la regulan, 


y en las que se establecen las condiciones generales para la explotación de estos recursos: 


       i.          Ley N° 17.319. Ley hidrocarburífera. Sancionada en junio 23 de 1967. 


Establece, entre otras cuestiones, que el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene a su 


cargo fijar la política nacional con respecto a la explotación, industrialización, 


transporte y comercialización de los hidrocarburos, teniendo como objetivo principal 


satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus 


yacimientos, manteniendo reservas que aseguren esa finalidad. Además, establece el 


procedimiento, condiciones y obligaciones para el otorgamiento de permisos de 


reconocimiento superficial, permisos de exploración y concesiones de explotación de 


hidrocarburos. 
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      ii.          Ley N° 26.197. Sancionada en diciembre 6 de 2006. Transfiere a las Provincias 


la propiedad de los hidrocarburos costa adentro y costa afuera hasta las 12 millas 


marítimas reconociendo el dominio originario y la administración sobre los yacimientos 


de hidrocarburos que se encuentran en sus respectivos territorios y en el lecho y 


subsuelo del mar territorial del que fueren ribereñas, 


    iii.           Ley N° 26.659. Sancionada en marzo 16 de 2011. Establece las condiciones 


para la exploración y explotación de hidrocarburos en la Plataforma Continental 


Argentina. Entre otras cuestiones prohíbe a toda persona física o jurídica que realice 


actividades en la REPÚBLICA ARGENTINA, desarrollar operaciones 


hidrocarburíferas en la Plataforma Continental Argentina sin haber obtenido la 


pertinente habilitación emitida por autoridad competente argentina, así como también 


tener participación directa o indirecta en las empresas que realicen esas operaciones, 


o prestar servicios para que las mismas se puedan desarrollar. 


    iv.           Ley N° 26.741. Sancionada en mayo 3 de 2012. Declaró de interés público 


nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA el logro del 


autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la exploración, explotación, 


industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, a fin de garantizar el 


desarrollo económico con equidad social, la creación de empleo, el incremento de la 


competitividad de los diversos sectores económicos y el crecimiento equitativo y 


sustentable de las provincias y regiones. Asimismo, declaró de Utilidad Pública y 


sujeto a expropiación el 51% del patrimonio de YPF S.A. y Repsol YPF Gas S.A. 


      v.          Decreto Nº 929/2013.Soberanía hidrocarburífera. Aprobado en julio 11 de 2013. 


Crea el Régimen de Promoción de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos a 


los efectos de fortalecer la promoción de la inversión destinada a la explotación de 


hidrocarburos tanto convencionales como no convencionales. En tal sentido establece 


el alcance, requisitos y beneficios de los sujetos incluidos en el citado régimen. 


    vi.           Ley N° 27.007. Sancionada en octubre 29 de 2014. Modifica la Ley Nº 17.319 


y establece cambios en el régimen hidrocarburífero para la promoción de inversiones 


en proyectos de exploración y explotación de hidrocarburos principalmente para no 


convencionales y proyectos de costa afuera. Determinó la reversión y transferencia de 


todos los permisos de exploración y concesiones de explotación de hidrocarburos de 


las áreas costa afuera nacionales a la SECRETARÍA DE ENERGÍA y, para aquellos 


contratos de asociación que hayan sido suscriptos con ENERGÍA ARGENTINA 


SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA) previos a la Ley Nº 27.007, autorizó al PODER 


EJECUTIVO NACIONAL a negociar de mutuo acuerdo con sus titulares la 


reconversión de dichos contratos asociativos a permisos de exploración o 


concesiones de explotación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias. 


 


3.a.II. Antecedentes normativos del área CMA-1 


La Concesión de Explotación Área I de la “Cuenca Austral” perteneciente a la Cuenca Marina 


Austral 1 (CMA-1) mediante el Artículo 1° inciso b del Decreto N° 214/1994 de fecha 10 de 


febrero de 1994. Los Lotes de Explotación “Argo”, “Carina”, “Vega Pléyade”, “Fénix”, “Aries”, 


“Orión”, “Orión Norte”, “Orión Oeste” forman parte del Área CMA-1 en lo que respecta a la 


superficie en jurisdicción nacional, cuya Concesión de Explotación abarca adicionalmente los 


Lotes de Explotación “Hidra”, ‘Cañadón Alfa-Ara”, “Antares”, “Alfa”, “Kaus” y parcialmente 
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“Argo” y “Vega Pléyade” que se encuentran dentro del límite marítimo provincial de las 12 


millas. 


Las empresas que integran actualmente el consorcio y su participación en la Concesión de 


Explotación se detallan a continuación: Total Austral S.A. Sucursal Argentina (37.5%) siendo 


la empresa operadora del área; Wintershall DEA Argentina S.A. (37.5%) y Pan American Sur 


S.A. (25.0%). 


Mediante Decreto N°195/2022 de fecha 18 de abril de 2022 el Estado Nacional le otorgó una 


prórroga de diez (10) años a las Concesiones de Explotación en los términos del artículo 35°, 


2° párrafo de la Ley N° 17.319 (Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 27.007), a contar 


desde el 1° de mayo de 2031, extendiéndose hasta el 30 de abril de 2041. En dicho decreto 


se detallan los compromisos de inversión asumidos para el desarrollo del área.  


 


3.a.III. Normas de la SE en materia ambiental 


En lo que respecta a la materia ambiental y de los potenciales impactos de la actividad de 


exploración de hidrocarburos costa afuera, se detallan brevemente las principales normas de 


la SE: 


i. Ley N° 17.319. Artículo 69, TÍTULO III - Otros Derechos y Obligaciones. Constituyen 


obligaciones de permisionarios y concesionarios, sin perjuicio de las establecidas en 


el Título II de la citada Ley: 


a) Realizar todos aquellos trabajos que por aplicación de esta ley les corresponda, 


observando las técnicas más modernas, racionales y eficientes; 


b) Adoptar todas las medidas necesarias para evitar daños a los yacimientos, con 


motivo de la perforación, operación, conservación o abandono de pozos, dando cuenta 


inmediata a la autoridad de aplicación de cualquier novedad al respecto; 


c) Evitar cualquier desperdicio de hidrocarburos; si la pérdida obedeciera a culpa o 


negligencia, el permisionario o concesionario responderá por los daños causados al 


Estado o a terceros; 


d) Adoptar las medidas de seguridad aconsejadas por las prácticas aceptadas en la 


materia, a fin de evitar siniestros de todo tipo, dando cuenta a la autoridad de aplicación 


de los que ocurrieran; 


e) Adoptar las medidas necesarias para evitar o reducir los perjuicios a las actividades 


agropecuarias, a la pesca y a las comunicaciones, como así también a los mantos de 


agua que se hallaren durante la perforación; 


f) Cumplir las normas legales y reglamentarias nacionales, provinciales y municipales 


que les sean aplicables. 


ii. Resolución S.E. Nº 105/1992. Sancionada en noviembre 11 de 1992. Aprueba normas 


y procedimientos para proteger el medio ambiente durante la etapa de exploración y 


explotación de hidrocarburos de aplicación obligatoria para toda empresa o grupo de 


empresas, concesionarios, permisionarios, operadores, sea cual fuere su naturaleza 


jurídica, cuya actividad se encuentre sujeta a jurisdicción nacional y tenga a su cargo 


la exploración y explotación de hidrocarburos o la realización de proyectos y/o 


ejecución de obras en relación con dicha exploración o explotación. 
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iii. Resolución SETyC Nº 5/1996. Sancionada en enero 3 de 1996.  Aprueba las Normas 


y Procedimientos para el abandono de pozos de hidrocarburos. 


iv. Resolución S.E. Nº 143/1998. Sancionada en abril 20 de 1998. Aprueba las normas y 


procedimientos para el aventamiento de gas. Entre otras cuestiones establece las 


condiciones para el otorgamiento de las excepciones de venteo de gas a la atmósfera 


y las obligaciones de las empresas de informar sus emisiones asociadas a las 


operaciones de exploración y producción de hidrocarburos y adoptar medidas 


tendientes a la reducción de estas. 


v. Resolución S.E. Nº 24/2004.Sancionada en enero 14 de 2004. Aprueba las normas 


para la presentación de Informes de Incidentes Ambientales. Entre otras cuestiones 


determina la obligatoriedad de las compañías operadoras de áreas de exploración y/o 


explotación de informar a la S.E. sobre la ocurrencia de incidentes ambientales de 


acuerdo con la clasificación prevista en su Anexo I. 


vi. Resolución S.E. Nº 25/2004. Sancionada en enero 12 de 2004. Aprueba las normas 


para la presentación de los estudios ambientales correspondientes a los permisos de 


exploración y concesiones de explotación de hidrocarburos. Esta norma fue 


modificada por la Resolución Conjunta Nº 3/2019 en lo referente a actividades de 


exploración costa afuera en jurisdicción nacional. 


 


3.a. IV. Experiencia y capacidades de los concesionarios  


Dadas las características propias de las operaciones hidrocarburíferas costa afuera, merecen 


mención algunos aspectos de particular interés en relación a la experiencia y las capacidades 


técnicas que deben cumplir las empresas operadoras de áreas offshore de acuerdo al Anexo 


I de la Disposición SSHYC N°337/2019 “Registro de Empresas Petroleras, Sección 


Productoras”. 


● Acreditar capacidad técnica para desarrollar los proyectos y actividades que declaran 


realizar; 


● Contar con antecedentes sobre actividades que han realizado análogos a las 


actividades que se proponen realizar; 


● Contar con un Sistema de gestión de riesgos e impactos ambientales y de seguridad 


y salud; 


● Informar sobre los estándares y normas internacionales que adoptará al realizar su 


actividad (como, por ejemplo, ISO 14000 u OSHAS 18000) acreditando los certificados 


correspondientes. 


 


3.a. V. Trabajo conjunto de la S.E. con otros organismos competentes 


Adicionalmente, atendiendo a la interdisciplinaridad de las políticas de aprovechamiento y 


desarrollo de los recursos naturales y económicos de la plataforma continental argentina, la 


SE convocó al trabajo conjunto a otros organismos con competencias específicas. Como 


producto de ello, se dictaron las siguientes normas: 


i. Disposición Conjunta SHyC y SPyA Nº 1/2019. Marco de sustentabilidad. Emitida en 


septiembre 17 de 2019. Tiene como finalidad asumir el compromiso de velar porque 
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sus respectivas políticas, planes y programas relativos a las actividades pesqueras y 


de exploración hidrocarburífera en la Plataforma Continental Argentina se desarrollen 


armónicamente en el marco de la sustentabilidad. Crea el grupo de trabajo conjunto 


cuya función, entre otras, es elaborar informes que incluyan una identificación de las 


interacciones entre la actividad de exploración hidrocarburífera y la pesquera.   


ii. Resolución Conjunta SGE y SGAyDS Nº 3/2019. Aprobada en noviembre 26 de 2019. 


Tiene como finalidad definir los procedimientos de evaluación de impacto ambiental 


de los proyectos de obras o actividades de exploración y explotación hidrocarburífera, 


a realizarse en los permisos de reconocimiento superficial, permisos de exploración, 


o concesiones de explotación de hidrocarburos, en el ámbito territorial ubicado a partir 


de las doce (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la 


Ley Nº 23.968 y sus modificatorias, hasta el límite exterior de la plataforma continental. 


Las actividades alcanzadas y diferenciadas por el tipo de procedimiento de evaluación 


al cual deben encuadrarse, ordinario o simplificado, se encuentran detalladas en el 


Anexo II a la resolución. Como actividades sometidas al proceso ordinario, el mismo 


se encuentra incluido en los apartados II.A.3. Perforación de Pozos de Explotación y 


II.A.5. Construcción de instalaciones. 


La resolución conjunta surgió a partir de la identificación de la necesidad de unificar 


criterios y armonizar los procedimientos administrativos relacionados con la 


evaluación de impacto ambiental y los estudios ambientales de las obras o actividades 


de exploración y explotación de hidrocarburos necesaria para la implementación de 


políticas públicas de desarrollo, actualizando los contenidos y pautas establecidos en 


la Resolución S.E. N° 25/2004 “Normas para la Presentación de los Estudios 


Ambientales correspondientes a los Permisos de Exploración y Concesiones De 


Explotación de Hidrocarburos”. En ese sentido, reconoce también las competencias 


del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 


(INIDEP) y la intervención al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 


PESCA, en el marco del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 


 


3.b. Antecedentes del Proyecto 


El proyecto de TOTAL AUSTRAL S.A. comprende la instalación de una plataforma de 


producción gasífera en el lote Fénix del área hidrocarburífera CMA-1, la perforación de TRES 


(3) pozos de desarrollo de gas y la instalación de una tubería que va desde la futura 


plataforma Fénix a la plataforma Vega Pléyade, actualmente en operaciones, y la explotación 


de los pozos perforados y el abandono de las obras una vez finalizado el período de 


explotación. 


A tales fines, la empresa presentó el 29 de abril de 2022, un Aviso de Proyecto (PD-2022-


42276181-APN-DNEYP#MEC y IF-2022-42279547-APN-DNEYP#MEC) tramitado en 


Expediente Nº EX-2022-42279558- -APN-DNEYP#MEC. Dicha presentación fue analizada 


por el equipo de la DNEYP conforme el artículo 3°, primer párrafo, del Anexo I de la 


Resolución SGE-SGAyDS N° 3/2019 y emitió un Informe de Pre-categorización el 9 de mayo 


de 2022 (IF-2022-45769020-APN-DNEYP#MEC) en el que determinó que “de acuerdo al 


listado de tipología de proyectos de obras o actividades previsto en el anexo II a la Resolución 


Conjunta N° 3/2019, el mismo se encuentra incluido en los apartados II.A.3. Perforación de 
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Pozos de Explotación y II.A.5. Construcción de instalaciones para la explotación de 


hidrocarburos y eventual desafectación de las mismas”. 


El 23 de mayo de 2022 la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental (DNEA) del MAyDS 


solicitó a la DNEYP, a través de la PV-2022-51395393-APN-DNEA#MAD, información de las 


actividades de producción existentes en el área CMA-1. 


EL 13 de junio de 2022 la DNEYP, mediante la NO-2022-59741686-APN-DNEYP#MEC, 


remitió la documentación técnica solicitada. 


La Dirección de Planificación Pesquera (DPP) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 


Pesca del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, intervino el 29 de junio 


de 2022 a través de la Nota NO-2022-65806818-APN-DPP#MAGYP. 


La Administración de Parques Nacionales (APN), con fecha 29 de junio de 2022, participó a 


través de la NO-2022-65763548-APN-DNAMP#MAD. 


La Dirección Nacional de Evaluación Ambiental (DNEA) del MAyDS emitió el 12 de julio de 


2022 a través del IF-2022-71273230-APN-DNEA#MAD, el INFORME DE 


CATEGORIZACIÓN Y ALCANCE DEL PROYECTO. 


TOTAL AUSTRAL S.A. presentó entre las fechas 31 de octubre de 2022 y el 2 de diciembre 


de 2022 el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). 


En esa oportunidad se expidieron, en el ámbito del MAyDS, la Dirección Nacional de Gestión 


del Agua y los Ecosistemas Acuáticos de la Secretaría de Política Ambiental en Recursos 


Naturales (NO-2023-07802515-APN-DNGAAYEA#MAD), la Dirección de Monitoreo y 


Prevención (NO-2022-140594474-APN-DMYP#MAD e IF-2022-140206223-APN-


DMYP#MAD),  y la Dirección Nacional de Sustancias y Residuos Peligrosos (NO-2023-


07296762-APN-DNSYRP#MAD e  IF-2023-07288666-APN-DNSYRP#MAD), dependientes 


de la Subsecretaría de Fiscalización y Recomposición, realizando observaciones y 


recomendaciones respecto del EsIA presentado. 


En virtud de sus competencias legalmente atribuidas, también tomaron intervención, la 


Administración de Parques Nacionales (APN) (NO-2022-65763548-APN-DNAMP#APNAC y 


NO-2023-03794244-APN-DNAMP#APNAC) y la Prefectura Naval Argentina (PNA) (IF-2023-


02550399-APNDPAM#PNA, IF-2023-09106741-APN-DGMP#PNA en el marco del EX-2022-


137062176-APN-DGMP#PNA). 


Por otra parte, conforme lo previsto en el artículo 6° del Anexo I de la citada Resolución 


Conjunta SE-SAyDS N° 3/19, que exige que dentro del procedimiento de Evaluación de 


Impacto Ambiental se implementen instancias participativas, entre los días 25 de enero y 18 


de febrero de 2023, a través de la plataforma oficial Consulta Pública de la Secretaría de 


Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se llevó a cabo el proceso de 


consulta pública temprana. Los resultados de este proceso fueron objeto de análisis 


cualitativo y cuantitativo por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental Análisis Riesgo 


Ambiental (DEAyARA) y la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental (DNEA), cuyas 


conclusiones fueron reflejadas en el informe de cierre (IF-2023-18134925-APN-


DEIAYARA#MAD), oportunamente remitido al proponente para su consideración. 


Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5° del Anexo I de la misma 


Resolución Conjunta, tomaron intervención en la revisión del EsIA la DNEYP (IF-2022-


140468824-APN-DNEYP#MEC y NO-2022-137634374-APN-DNTEI#MEC), la Secretaría de 
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Agricultura, Ganadería y Pesca y el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 


(NO-2023-06032393-APN-DPP#MAGYP y NO-2023-05800523-APN-DNI#INIDEP). Luego 


de recibidas las respuestas de estos organismos, tomando en cuenta sus recomendaciones, 


la DNEA procedió a solicitar al proponente la presentación de información adicional (IF-2023-


14526006-APN-DNEA#MAD), resultando de ello la presentación de una nueva versión del 


EsIA por parte del proponente. 


Posteriormente, la DNEYP (NO-2023-29643125-APN-DNEYP#MEC y NO-2023-31598654-


APN-DNEYP#MEC), la Dirección de Planificación Pesquera de la Secretaría de Agricultura, 


Ganadería y Pesca (NO-2023-26734581-APN-DPP#MAGYP), el Servicio de Hidrografía 


Naval del Ministerio de Defensa (NO-2023-26147835-APN-SHN#MD) y la Dirección Nacional 


de Gestión Ambiental del Agua y de los Ecosistemas Acuáticos de la Secretaría de Política 


Ambiental en Recursos Naturales (NO-2022-78152151-APN-SSH#MEC), produjeron 


informes sobre la segunda versión del  EsIA presentado. 


Posteriormente, la DNEA realizó la revisión técnica de esta segunda versión del EsIA, 


elaborando su Informe Técnico de Revisión (IF-2023-33916168-APN-DNEA#MAD), en el cual 


se señala que en esta segunda presentación se habían efectuado las adecuaciones 


necesarias, siguiendo los requerimientos de la autoridad, de acuerdo con la normativa 


aplicable, resultando suficientes en cantidad y calidad para continuar con las próximas 


instancias del procedimiento de Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en curso. 


Luego, el proponente presentó las aclaraciones previstas en el último párrafo del artículo 5° 


del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAyDS N°3/19. 


En tal sentido, mediante EX-2023-27846159--APN-DGAYF#MAD se tramitó el proceso de 


convocatoria a Audiencia Pública. 


De este modo, habiéndose cumplimentado la debida intervención de todas las áreas técnicas 


competentes en los diversos aspectos ambientales del proyecto de referencia, mediante EX-


2023-27846159--APN-DGAYF#MAD, se tramitó el proceso de convocatoria a Audiencia 


Pública, la que se instrumentó de acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº 1172/2003 y 


su normativa complementaria. 


A estos efectos, se dictó la Resolución SCCDSEI N° 5/2023 de Convocatoria a Audiencia 


Pública N°1/23, actuando la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 


SOSTENIBLE e INNOVACIÓN (SCCDSEI) del MAyDS como Autoridad Convocante. 


Finalmente, en fecha 12 de mayo de 2023, se publicó la Resolución SCCDSEI N° 5/2023 


mediante la cual se dio por finalizada la instancia participativa denominada “Audiencia Pública 


N° 1/23”, convocada mediante RESOL-2023-5-APN-SCCDSEI#MAD a los fines de dar 


continuidad al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto denominado 


“Proyecto Fénix en la Cuenca Marina Austral (CMA-1)”. 


 


4.- PRINCIPALES PUNTOS DE LA AUDIENCIA 


En el marco de la Audiencia Pública N° 01/2023 se hizo referencia a diversas cuestiones 


relacionadas al proyecto y otras ajenas al objeto de la misma. A continuación, se describen 


algunos de los temas más destacados y/o observados por los participantes durante el 


transcurso de la audiencia:  


a. Transición Energética y Descarbonización.  
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b. Contexto nacional e internacional respecto al sistema energético. Soberanía 


energética. 


c. Rol del gas natural como energía limpia en la transición energética. 


d. Estándares Internacionales y Nacionales.  


e. Impacto económico positivo a escala local y nacional.  


f. Gestión de lodos y control de sólidos de perforación.  


Si bien algunas de las observaciones realizadas por los participantes en relación a los puntos 


precedentes refieren al desarrollo de la industria hidrocarburífera en general y no guardan 


relación específica con el proyecto, el EsIA y las acciones de gestión ambiental específicas 


presentadas por el proponente; la DNEYP ha tomado conocimiento de las inquietudes 


planteadas por los participantes de la audiencia. En tal sentido, se brinda respuesta, en este 


informe, a las observaciones planteadas a los efectos de favorecer la comprensión y 


transparencia sobre temas técnicos relacionados con las actividades de exploración y 


producción de hidrocarburos y sus políticas públicas. 


Asimismo, en el apartado “3- Antecedentes” de este informe se han detallado brevemente los 


antecedentes normativos y administrativos bajo incumbencia de la SE exclusivamente a fin 


de brindar la mayor claridad posible sobre aspectos referidos al marco reglamentario bajo el 


cual se circunscribe el proyecto. 


Considerando las exposiciones realizadas durante la Audiencia Pública, se brindan a 


continuación las aclaraciones pertinentes a fin de que la Autoridad Ambiental competente 


tome una decisión informada sobre las principales cuestiones referidas a la materia 


hidrocarburífera. 


4.a. Transición Energética y Descarbonización. 


La descarbonización de la matriz energética requiere un cambio que favorezca el aumento 


gradual de fuentes de energía limpias y renovables. Para lograrlo se requiere de un proceso 


de transición energética que brinde seguridad energética, equidad social y el desarrollo 


tecnoindustrial. 


A nivel general, y como parte de los esfuerzos del Estado Nacional en cumplimentar los 


compromisos asumidos, la SE elaboró el documento “Lineamientos para un Plan de 


Transición Energética al 2030” en octubre del 2021 (Resolución SE 1076/2021). En los 


lineamientos se plantea como premisa que, bajo el objetivo de lograr el autoabastecimiento 


energético argentino, el desarrollo hidrocarburífero se da de forma complementaria a las 


necesidades energéticas nacionales e internacionales.  


Es decir, el desarrollo hidrocarburífero como sector se constituye como fuente de energía 


primaria estratégica, como complemento para la expansión de las energías renovables. 


Por otro lado, tanto la empresa nacional YPF S.A. como otras compañías internacionales del 


sector energético asumen a nivel global compromisos asociados a la mitigación de los efectos 


del cambio climático, adoptando para sus operaciones en Argentina, políticas y objetivos en 


línea con ello, acompañando así las acciones del Estado Nacional. 


Respecto al proyecto en cuestión y las emisiones generadas a partir de la construcción y la 


operación del mismo, no es esperable que se genere un aumento significativo del volumen 


de gases de efecto invernadero (GEIs) cuantificados a nivel nacional. El proyecto, durante la 
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instalación de la plataforma, generará emisiones GEIs a partir de la combustión de motores 


de buques y equipamiento de perforación. Luego de las operaciones de perforación, 


comienza la etapa de operatividad del proyecto. Durante la misma, de acuerdo a lo declarado 


por la operadora, en operación normal no se prevén venteos, indicándose que sólo habrá una 


mínima generación de GEIs generada a partir de la combustión del buque soporte durante la 


vida útil de la plataforma. 


 


4.b. Contexto nacional e internacional respecto al sistema energético. 


Soberanía energética. 


Globalmente, los países, entre ellos Argentina, adoptaron como uno de los objetivos claves 


para el desarrollo sustentable, el compromiso hacia una energía asequible y no contaminante 


(Objetivo N°7 para el Desarrollo Sostenido, aprobado por la Resolución Nº 70/1 de la 


Asamblea General de las Naciones Unidas, en fecha 25 de septiembre de 2015). El mundo 


avanza hacia el cumplimiento del ODS N° 7, garantizando el acceso a energía asequible, 


confiable, sostenible y moderna para 2030. Sin embargo, eventos globales han intensificado 


la crisis energética, retrasando el cumplimiento del ODS N° 7. La crisis energética provocada 


por la pandemia COVID-19 se ha intensificado en los últimos meses por el contexto 


geopolítico, generando incertidumbre en los mercados mundiales de petróleo. 


El aumento en la demanda energética generada en parte por el aumento poblacional a nivel 


global, sumado al factor de inequidad social, implica un fuerte incremento en la demanda de 


energía eléctrica derivada de fuentes energéticas primarias no renovables, que son las 


fuentes energéticas con mayor proporción en nuestra matriz energética y, por el momento, 


las más desarrolladas. Es decir, para contrarrestar la alta demanda deberá recurrirse a los 


hidrocarburos mientras se intensifica, como política transicional a largo plazo, las energías 


renovables como fuente energética. 


Es por lo expuesto anteriormente, que la actividad hidrocarburífera offshore favorece al 


objetivo de lograr el autoabastecimiento energético argentino contribuyendo a la 


sostenibilidad del proceso de transición energética de acuerdo con los compromisos 


internacionales asumidos. 


 


4.c. Rol del gas natural como energía limpia en la transición energética. 


En vista del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Acuerdo de París, en cuanto a 


la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero proyectados para el 2030, el 


gas natural posee un rol fundamental y es una alternativa para la reducción de emisiones, el 


reemplazo del carbón como energía y el uso de energías renovables en consonancia con los 


objetivos planteados y el logro de una transición energética segura y asequible. 


Resulta oportuno destacar que el gas natural es un combustible más limpio en el sentido de 


que su combustión produce menos contaminantes del aire, como dióxido de azufre, dióxido 


de carbono y material particulado, en comparación con la combustión de carbón.  


El gas resulta necesario como complemento en el uso y desarrollo de energías renovables y 


la reducción de la utilización de combustibles fósiles. Por ello el gas natural es una de las 


herramientas clave para la transición energética. En la actualidad el gas natural es 


fundamental para la generación de energía eléctrica, mientras se acompaña el crecimiento 
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de las energías renovables, para de esta forma realizar una transición sostenible que 


garantice el aprovisionamiento de energía, reduzca las emisiones y garantice la transición 


hacia un futuro de energía renovable. 


Atendiendo a ello, el Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático aprobado 


por Resolución N° 146/2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, prevé 


medidas tendientes a gasificar consumos energéticos, hoy abastecidos por medio de 


combustibles líquidos derivados del petróleo. De esta forma, se reducirán las emisiones de 


GEIs (gases de efecto invernadero) y otros contaminantes atmosféricos mediante un 


suministro confiable, asequible, continuo y menos contaminante, a la vez que se aprovechan 


los recursos del país. A través del desarrollo de las cuencas hidrocarburíferas, costa adentro 


y costa afuera, la Argentina buscará transformarse en un proveedor de gas natural a escala 


regional y global, colaborando con la viabilidad de las transiciones energéticas de otros 


países.   


Tal como se describe en los “Lineamientos para un Plan de Transición Energética al 2030” 


(Anexo I de la Resolución SE N° 1036/2021) “actualmente, el sector hidrocarburífero se 


encuentra en pleno proceso de desarrollo de sus cuencas offshore, para aportar las divisas 


necesarias que requiere el proceso de transición hacia una matriz más limpia. Bajo el objetivo 


de lograr el autoabastecimiento energético argentino tal como la ley establece, el desarrollo 


gasífero se da de forma complementaria a las necesidades energéticas nacionales e 


internacionales. Así, el sector se constituye como fuente de energía primaria estratégica, 


como complemento para la expansión de las energías renovables y como un posible impulsor 


para el desarrollo del hidrógeno azul. Se espera, entonces, que el escenario global de 


transición brinde nuevas oportunidades para el sector, colaborando con la descarbonización 


en países de la región y el mundo.” 


Es por ello que el proyecto presentado por TOTAL AUSTRAL S.A. para el área CMA-1, el 


cual implica la construcción y puesta en operación de instalaciones de producción gasífera 


en el lote Fénix, resulta de interés para los objetivos de la política energética nacional. Al 


mismo tiempo, el proyecto se encuentra en concordancia con el cumplimiento de las metas 


de reducción de los gases de efecto invernadero acordados en el marco del Acuerdo de París 


como así también con los objetivos estipulados mediante la Resolución SE N° 1036/2021 


para alcanzar una transición inclusiva, dinámica, estable, federal, soberana y sostenible.  


 


4.d. Estándares Internacionales y Nacionales  


El proponente indicó en el estudio de impacto ambiental del proyecto las normativas internas 


de la casa matriz, guías, convenios, tratados y normativa que utilizará para este proyecto, en 


particular en lo relativo a los Estándares Internacionales y Corporativos que son adoptados 


en su política de operación y la adhesión a  estándares de la más alta exigencia; como así 


también la aplicación de las tendencias conocidas como buenas prácticas del sector 


hidrocarburos, con las cuales desarrollará el Proyecto FÉNIX. 


En cuanto a Acuerdos y Tratados Internacionales se identifican los siguientes: 


● Actividades marítimas 


➢ Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques 


(MARPOL 73/1978); 
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➢ Convenio Internacional de Cooperación, Preparación y Lucha contra la 


Contaminación por Hidrocarburos; 


➢ Convenio Internacional Relativo a la Intervención en Alta Mar en Casos de 


Accidentes que Provoquen Contaminación por Hidrocarburos; 


➢ Convenio para la Prevención de la Contaminación del Mar por Descarga de 


Residuos y Otras Materias; 


➢ Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los 


Sedimentos del Buque (BWM; 2004); 


➢ Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar; 


➢ Acuerdo del Río de la Plata y su Frente Marítimo. 


● Cambio climático y emisiones gaseosas 


➢ Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y Protocolo de 


Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono; 


➢ Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 


(CMNUCC). 


● Productos químicos y residuos 


➢ Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de 


Residuos Peligrosos; 


➢ Convenios sobre la Reglamentación de Productos Químicos y Sustancias 


Químicas. 


●  Información y participación pública 


➢ Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, Participación Pública y 


Justicia en Materia Ambiental en América Latina y el Caribe. 


Asimismo, se ha hecho mención anteriormente en este informe a normas nacionales que 


refieren a las buenas prácticas aplicables al proponente, como, por ejemplo: 


● Ley 17.319, TÍTULO II “Derechos y Obligaciones Principales”, Sección 3a. 


“Concesiones de Explotación”. 


● Disposición SSHYC N°337/2019, Anexo I, que establece los requerimientos que las 


empresas deben cumplir para la inscripción en el Registro de Empresas Petroleras, 


Sección Productoras. 


 


4.e. Impacto económico positivo a escala local y nacional. 


El proyecto FÉNIX busca satisfacer las necesidades de gas en el Territorio Nacional, 


mejorando e incrementando las diversas actividades económicas que dependen de una 


energía más limpia y asequible.  


En primer lugar, la producción de FÉNIX significará un aumento del aprovisionamiento y 


disponibilidad de gas natural para la Argentina, lo que se traducirá en un ahorro en el gasto 


público nacional con motivo de la disminución de importaciones de GNL y gas del Estado 
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Plurinacional de Bolivia. Esta es la razón por la que el proyecto fue declarado de interés por 


las Provincias de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Santa Cruz, y por el 


Parlamento Patagónico, permitiendo incrementar la actividad en todo el país, sobre todo, la 


actividad industrial generando a futuro nuevas fuentes de trabajo. 


Puede mencionarse en ese sentido que, de acuerdo con los datos estadísticos de la SE, la 


producción de gas natural offshore representó en los últimos años aproximadamente QUINCE 


POR CIENTO (15%) de la producción total anual del país, siendo que el actual proyecto 


FÉNIX se estima que aportará hasta 10 millones de metros cúbicos por día, que serán 


suministrados al mercado nacional representando cerca del 8 % de la producción actual de 


gas del país. 


En segundo lugar, en relación directa con el impacto económico del proyecto, se prevé un 


beneficio para la economía local de las provincias identificadas en las áreas de influencia, 


principalmente en lo que respecta al incremento del comercio de bienes y servicios asociados 


a las actividades de logística (especialmente en zonas portuarias) y abastecimiento de 


insumos para el proyecto y el personal. Además de ello, suman al proyecto la contratación de 


profesionales nacionales, la contratación de tripulación argentina para las operaciones y 


equipos, contratación de buques nacionales para las tareas de abastecimiento y apoyo, el 


ingreso por cobro de tasas e impuestos asociados a las actividades navieras y aduaneras 


entre otras, y distintos servicios de consultoría y gestoría. 


A modo de ejemplo, tal como se manifestara en la audiencia pública, el proyecto permitirá la 


reactivación de los puertos, principalmente el Puerto Quilla (Santa Cruz). 


Todo ello permitirá motorizar un alto nivel de inversiones, demanda de trabajo, desarrollo de 


proveedores de bienes y servicios como parte del desarrollo de las áreas. Dicho desarrollo 


beneficiaría a las economías de distintas escalas, en particular las de provincias costeras, 


dado que se prevé un crecimiento traccionado por las nuevas instalaciones e infraestructura 


asociada a la explotación de los hidrocarburos, la creación de empresas proveedoras de 


servicios e insumos de abastecimiento para las distintas actividades y cadena de valor. 


Cumpliendo así con los principios y propósitos de la política hidrocarburífera de la 


REPÚBLICA ARGENTINA establecidos en Ley Nº 26.741, entre los cuales se encuentra la 


promoción del empleo de los hidrocarburos y sus derivados como factor de desarrollo e 


incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y de las provincias y 


regiones. 


Finalmente, con respecto al potencial de generación de empleo, el “CEP XXI - Centro de 


Estudios para la Producción” dependiente de la Secretaría de Industria de la Nación en su 


Documento de Trabajo N°93 destaca que “las actividades relacionadas con el refinamiento y 


producción petrolera tienen la capacidad de generar 6,1 puestos de trabajo por cada puesto 


que se crea en el sector, de los cuales 1 puesto corresponde al propio sector (es decir, empleo 


directo) y 5,1 son los puestos indirectos generados por cada puesto directo”, además de que 


“entre los sectores de mayor multiplicación de puestos de trabajo se destacan el ligado a la 


actividad petrolera, con la generación de 1,5 puestos de trabajo de alta calificación por cada 


puesto directo”  


El desarrollo de este tipo de proyectos impacta positivamente en la generación de empleos, 


como así también en la formación científica y académica en distintos rubros tanto para el 


desarrollo propio de las actividades productivas hidrocarburíferas como también para las 


economías locales a nivel regional. 
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4.f. Gestión de lodos y control de sólidos de perforación 


Los fluidos de perforación son necesarios durante las operaciones de perforación para: 


- Controlar las presiones de la formación. 


- Crear una presión hidrostática para mantener el sobrepeso a la presión del yacimiento 


y evitar urgencias no controladas. 


- Aumentar la estabilidad de los pozos mediante el peso del lodo y la inhibición química. 


- Transportar los recortes de perforación fuera del pozo. 


- Mantener la broca y el ensamblaje (lubricación, refrigeración y soporte). 


- Sellar formaciones permeables para evitar la invasión de la formación. 


Estos lodos consisten en arcillas especiales mezcladas con aditivos químicos al agua o al 


aceite y, bombeados al fondo del pozo a través de la tubería de perforación. 


La perforación de los pozos involucrados en el proyecto se llevará a cabo en 5 fases 


principales de las cuales solo las fases 3 y 4 utilizarán lodos base aceite y las restantes fases 


serán con lodos base agua. Adicionalmente, cada fase utilizará diferentes tipos de fluidos en 


función de los requerimientos de la ingeniería de perforación.  


Es importante destacar que, entre las medidas descriptas por el proponente, se indicó que en 


ningún momento se harán descargas de fluidos de perforación (lodos) con base sintética al 


mar, que supere el 8 % (peso aceite/peso de los cortes secos) en promedio durante el día, 


cuyo valor está definido por estándares internacionales de la compañía. 


Es oportuno mencionar que las embarcaciones del proyecto cumplirán con las normativas 


locales aplicables y los requisitos establecidos por MARPOL 73/79 con respecto a la descarga 


de residuos sólidos y la descarga de efluentes a bordo tratados. 


Cabe destacar que los planes de gestión de residuos para buques que operan en aguas de 


jurisdicción nacional son presentados y evaluados por la autoridad de aplicación nacional, 


PREFECTURA NAVAL ARGENTINA. 


 


 6. CONCLUSIÓN 


Por los motivos expuestos, y habiendo tomado conocimiento de las cuestiones que se han 


planteado durante la audiencia por el público general, la SECRETARIA DE ENERGIA 


entiende que el Proyecto “FÉNIX EN CUENCA MARINA AUSTRAL (CMA-1)” es necesario 


para el cumplimiento de los propósitos de la política hidrocarburífera de la Nación en materia 


de soberanía energética, y es congruente con los principios establecidos en la Ley N° 17.319, 


sus normas modificatorias y complementarias, de acuerdo al marco legal ya descripto. 


Es importante mencionar que los antecedentes normativos previamente citados se 


encuentran fundamentados en una política nacional hidrocarburífera orientada a promover el 


incremento de la producción a los efectos de lograr, en una primera instancia, la seguridad 


de abastecimiento, la que constituye una etapa esencial en el logro del objetivo principal 


previsto en los artículos 3° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias y 1° de la Ley Nº 26.741, 


en cuanto a satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus 
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yacimientos, manteniendo reservas que aseguren esa finalidad. Cabe destacar, asimismo, 


que el proyecto bajo análisis es congruente con los principios de la política hidrocarburífera 


establecidos en el Art. 3º de la Ley Nº 26.741:  


a) La promoción del empleo de los hidrocarburos y sus derivados como factor de 


desarrollo e incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y de 


las provincias y regiones; 


b) La conversión de los recursos hidrocarburíferos en reservas comprobadas y su 


explotación y la restitución de reservas; 


c) La integración del capital público y privado, nacional e internacional, en alianzas 


estratégicas dirigidas a la exploración y explotación de hidrocarburos convencionales 


y no convencionales; 


d) La maximización de las inversiones y de los recursos empleados para el logro del 


autoabastecimiento de hidrocarburos en el corto, mediano y largo plazo; 


e) La incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión que contribuyan al 


mejoramiento de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y la 


promoción del desarrollo tecnológico en la REPÚBLICA ARGENTINA con ese objeto; 


f) La promoción de la industrialización y la comercialización de los hidrocarburos con alto 


valor agregado; 


g) La protección de los intereses de los consumidores relacionados con el precio, calidad 


y disponibilidad de los derivados de hidrocarburos; 


h) La obtención de saldos de hidrocarburos exportables para el mejoramiento de la 


balanza de pagos, garantizando la explotación racional de los recursos y la 


sustentabilidad de su explotación para el aprovechamiento de las generaciones 


futuras. 


Es oportuno recordar las recomendaciones realizadas por esta Dirección en el IF-2023-


29590819-APN-DNEYP#MEC. En tal sentido, previo al inicio de las actividades del proyecto, 


el proponente deberá presentar ante la SE la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida 


por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE a los efectos de 


cumplimentar los requisitos y obligaciones en el marco del procedimiento dispuesto por la 


Resolución Conjunta SE-SAYDS N° 3/2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 


ENERGÍA (SGE) y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 


SUSTENTABLE (SGAYDS). 


Finalmente, a los efectos aclaratorios, debe entenderse que este informe fue elaborado en el 


marco de las competencias específicas de la DNEYP y de acuerdo con sus capacidades 


técnicas, las cuales se encuentran dispuestas al cumplimiento de las políticas nacionales 


definidas por el PEN y las Autoridades designadas a tal efecto. Dentro de ese marco, la 


DNEYP observa que dichas capacidades y competencias se desarrollen atendiendo a los 


objetivos de las políticas adoptadas por la SE y considerando la sustentabilidad y uso racional 


de los recursos naturales y las técnicas más eficientes para ello. 
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